
 

 
 

Madrid,  
 

 
 

 LA DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE 
TRANSFUSIÓN 
 
 
 
 
 Fdo.: Luisa Barea García 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 203 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
de la previsión expresa contenida en el Pliego de cláusulas administrativas particulares y de acuerdo con la propuesta de 
modificación n.º 1 a la que ha prestado su conformidad el contratista, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes 

RESUELVO 

1º.- Aprobar la modificación nº 1 del contrato de “Suministro de materiales necesarios para la detección e identificación de 
anticuerpos irregulares en muestras de pacientes y donantes de sangre” en el Lote 2 PRUEBAS DE ANTIGLOBULINA, 
COMPLEMENTARIAS Y CONFIRMATORIOS.” cuya ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario GRIFOLS MOVACO, 
S.A., con C.I.F.:  A58426008 quien deberá ajustarse a los documentos que la describen.  El objeto de la modificación supone el 
incremento del 20 % del contrato primitivo. 

 

Importe de la modificación n.º 1: 

Base Imponible IVA Importe Modificación 

1.508,49 euros 316,80 euros      1.825,29 euros 

   

El precio del contrato modificado se fija en: 

Base Imponible IVA Precio Total 

9.050,94 euros 1.900,71 euros 10.951,65 euros 

 

El plazo de ejecución no sufre variación. 

2º.-  Aprobar el gasto por importe de  1.825,29 euros con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: 

Programa Económica Importe 

312A 27002 1.825,29 euros 

 

3º.- Remitir la presente modificación n.º 1 al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
http//www.madrid.org/contratospublicos 
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Resolución de la Directora Gerente del Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid, por la que se acuerda la modificación n.º 
1 del contrato de Suministro de materiales necesarios para la detección e identificación de anticuerpos irregulares en muestras de 
pacientes y donantes de sangre” en el Lote 2 PRUEBAS DE ANTIGLOBULINA, COMPLEMENTARIAS Y CONFIRMATORIOS. 
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